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PRESIDENCIA DEL GOBlEI~NO
valor de los bienes (deducidos, en su ca;;;o, el importe (1::' In
cargas anteriores), ni de la cifra de 400.000 oeseL\s

La duración máxima será de- doce aúo::;.»

ORDEN de 21 de marzo de 1970 no!' la que se
modifica la composición de la Comisión del Rq¡i8
tro··Matricula de Caballos Pura Raza.

Lo que comunico a V. L para ~~Ll conoclt';wn f ,'.) v elce;:'
Dios guarde a V_ 1.. muchos aftos.
Madrid, 24 de nmr~.'ü de 1970,-P. Do, f·¡ ~:;:1l1nc(:ret'~1rj¡), ,¡.y~;.

Maria Sainz de Vicufia.
Excelentísimo e ilustrísimos señores: nmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

Ilustrísimo seúor:

CARRERO

ORDEN de 24 de m.arzo de 1970 por la que se m.o
difica parcialmente la de 20 de agosto d.p 1964 so
bre inlJersi011.e$ de las Ca-jas d,e Ahorro,

ORDEN de 17 de marzo de 1970mbre la profiZarte;
de la fiebre reumática.

MINISTERIO
LA COBERNACiONDE

Ilust,risimo sei'ior:

Ci-ARICAN0

Lo digo a V. 1. pata su cumplimiento y t~leÜú;:.

Dios guarde a V. J.
Madrid, 17 de mar7.0 de Ul70.

Esta Dirección General, a través del Patt'onato Nucional An
tituberculoso y de las EnJennedades dd Tórax. y por medio LV'
la Escuela Nacional de Enfermedades del Tómx, ha venido l'{"j

lizando, entre 1964 y 1969, una serie de estudio~ «pilotOl> :'\lCer~:~

de la profilaxis de la fiebre reumática, enfermedad cuyo iocü·
lización cardiaca produce un gran número de casos crónico:",
con incapacidad total o parcíal para el trabajo y un númer<1
de muertos que en el trienio 196f:¡-67 fluctuó entre l:l y 20 por
cada cien mil habitantes.

En dichos estudio..c:¡ se demostró que la mayor frecuencia dé'
la infección estreptocócica de la faringe se observa en los {'-.';
colares de cinco a doce años y que las téenicas para de~~cubrír

estas infecciones, causa fundamental de la fiebre l'eumáticF,
están ya bien estandardizadas, son de aplicación f(teH y ru
resultan demasiado costosas.

El próximo paso, antes de proyectar una ('nmpafm de ümb:ito
nacional, es aplicar los conocimiento" adquiridos durante f'i,

estudio piloto a unas pocas provincias para compraba;.' hu?; pú
sibilldade3 de la metodología propugnada por la ES<',ueJa N:,'
donal de Enfermedades del Tórax y, eSp'~~('jalmen¡;f'. su n~nt,ll>

Edad epidemiológica. Esta valoración se hará en cuatro prorÍl:
das; en dos de ellas la lucha contra la fiehre reumatic3 c~t;:¡y,

a cargo del personal del Patronato Nacional Antitubercnlo:'¡¡)
de las Enfermedades del Tórax; en otras do::.> es preciso C'.l~:~\·

yar la colahoración de cardiólogos, pediatras, enfermeras, etc"
que trabajen fuera de (Ucho Patronato, porque en el futl¡r.'
la participación en el programa de esta dase de person:1.l ':;[0'<1

absolutamente precisa.
En las dos provincias mencionaduR en prlmer IUg8T f'l pe-l'~

sonal Que ya t.I:abaja en el Plan Nacional de Erradicación detv'
cará a combatir la fiebre relUllátíca sólo a.lglUlOS días ele- ti
semana, y sus retribuciones serán cubierta5 por las que ya Ten·
ben del Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enferw+"
dades del Tórax,

En cambio, en lUk~ otras dos provincias el personal tlUt~ i\ie
pertenece!' al Organismo autónomo haya de trabajar eH L<
profilaxis de la fiebre reumática habrá de perctbir por su l~'Jb(;'

las correspondientes remuneraciones compensadoras, cuyo ilíw'
vendrá determinado por la dedicación r la. especificidat1 ti<:
cada colaborador.

Vj~to lo que antecede, he tronido a lJtf>n dispoufT:

1.« Que el Patronato Nacional Antituberculoso y de l¡U1 Ell
fermedades del Tórax, para proseguir los ensayos encamm:uio;'
Ji evaluar la metodología que la EBcuela Nacional de Enferm(~

dades del Tórax propu.gna para eVitar la fiebre "f'Ulu0,th:a, dE"
dicar-á los créditos preci.sos para retribuir al personal y e(lsteut
los medicamentos, reactivos, material de laboratorio y d€!11~i'~

elementos indispensables para la puesta en práctica del ¡:.ft(;.
grama píloto provincial.

2.° Que las remuneraciones al personal ",e regularán l;(iH l<.l'~

mismo~ criterios que se aplican en las contrataciones del Plan
Nacional de Erradicación de la Tuberculosis y estarán en con
sonancia con el horario de trabajo y con la categoría espeC1
Hen del contratado.

HACIENDADEMiNISTERIO

Excmo. e Ilrnos. Sres, ..•

La conveniellcia de Que los diferentes ganaderos interesa
dos en la producción de razas caballares mantengan íntimo
contacto con la Comisión del Registro-Matrícula de Caballos
de Pura Raza, creada por Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 20 de marzo de 1943, aconseja modificar la composi
ción de la misma, ampliando el número de Vocales para que
estén representados los sect.ores antes mencionados.

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que

lu Comisión del Registro~Matrícula de Caballos de Pura Raza
quede constituída de la forma que a continuación se expresa:

Presidente: Excelentísimo señor General Jefe de los Servicios
de Cría Caballar y Remonta, del Ministerio del Ejército.

Vocales-Comisarios:

Coronel ~Tefe de la Sección de Cría Caballar de dichos Ser·
vicios.

Coronel Jefe de la Sección de Remonta de los mismos.
Coronel Jefe de la Yeguada Militar.
Ilustrísimo señor Presidente del Sindicato Nacional de Ga

nadería.
ilustrísimo señor Jefe de la Sección Quinta de la Dirección

General de Ganaderia.
Un representante de la Sociedad de Fomento de la Cría

Caballar de Espaüa.
Coronel Jefe de la Sección de Estadistica de dichos Servicies

de Cría Caballar y Remonta.
Un representante y un suplente de los ganaderos de cada

U11a de las razas espaüola, árabe, anglo-árabe y tiro, los cuales
serán nombrados a propuesta del Sindicato Nacional de Ga·
nadería.

Vocal Secretaría: Un Coronel de Caballería, designadü a
propuesta del Presidente de la COmisiun Interminlsterial.

Lo digo a V. E. Y VV. II. para su conocimiento y f'1'eetos.
Dios guarde a V. E. y VV. JI.
Madrid, 21 de mBr7.o de 1970.

Con objeto de adaptar la normativa vigente a ia:-; "tenuencüls
coyunturales manifestadas en los últimos ailos, este Minis·
terio, vista la propuesta formulada por el Instituto d.e Crédito
de las Cajas de Ahorro, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Se modifica el número 9 de la Orden minlsterial de 20 de
agosto de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de septiem
bre), cuyo texto quedará con la siguiente redacción:

«9.0 Los créditos para la difusión de la propiedad mobilia·
ria y los otorgados para construcción de viviendas se regirán
por las disposiciones particulares que los regulan.

Los créditos para el acceso a la propiE'.dad ínmobiliaria de
los modestos ahorradores se concederán con garantía de prime
ra o segunda hipoteca, No podrán exceder del 70 por 100 del


